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Resumen: Más de 5,4 millones de personas 
han abandonado Venezuela durante la última 
década, de las cuales 4,6 millones han llega-
do a países de América Latina y el Caribe. La 
mayoría son refugiados que buscan instalarse 
en otro país de la región, entre ellos, Brasil, 
Uruguay y Paraguay. Este artículo se enfoca 
en la diáspora venezolana hacia estos países, 
analizando si se trata de fronteras abiertas o 
cerradas y las formas institucionales de incor-
poración o de exclusión que ha vivenciado 
esta población. Para ello, hace un abordaje 
casuístico a partir de la revisión legislativa y 
el análisis de políticas en cada país: aunque 
Brasil, Uruguay y Paraguay pertenecen a 
Mercosur y pactaron el acuerdo de residencia 
común, que facilitaba el movimiento de per-
sonas, Paraguay no ha creado una catego-
ría migratoria especial para los ciudadanos 
venezolanos, implementando un enfoque más 
restrictivo. 

Palabras clave: América Latina, éxodo venezo-
lano, Mercosur, fronteras, políticas migratorias

Abstract: Over 5.4 million people have fled 
Venezuela in the last decade, with 4.6 mil-
lion arriving in Latin American and Carib-
bean countries. Most are refugees seeking 
to settle in another of the region’s countries, 
including Brazil, Uruguay and Paraguay. 
This paper focuses on the Venezuelan dias-
pora towards these countries and analyses 
whether these borders should be defined as 
open or closed, along with the forms of in-
stitutional incorporation or exclusion these 
people have experienced. To do this, it 
takes a case-by-case approach, reviewing 
legislation and analysing policy for each 
country. While Brazil, Uruguay and Para-
guay are all Mercosur members and signed 
the common residence agreement, which 
facilitated the movement of people, Para-
guay has not created a special migration 
category for Venezuelan citizens, and has 
taken a more restrictive approach.

Key words: Latin America, Venezuelan exodus, 
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Las sociedades de Brasil, Uruguay y Paraguay se han pluralizado de manera 
importante en la última década, adquiriendo cada vez más una composición social 
heterogénea, por lo que la migración transnacional se ha convertido en un tema 
relevante en el debate público de estos países. Se ha producido, así, un aumento de 
la pluriculturalidad ante lo que se percibe como una ola de migrantes latinoameri-
canos y del Caribe, quienes por distintas circunstancias han debido abandonar su 
hogar y su país y cruzar fronteras para ser miembros de otra comunidad política 
(aunque sea temporalmente). Ello se produce cada vez más al interior de América 
Latina, en la denominada migración Sur-Sur. A pesar de que Uruguay y Paraguay 
no han representado hasta ahora polos de atracción migratoria similar a los casos 
de Brasil, Argentina y Chile (Gissi et al., 2021), su crecimiento ha sido considera-
ble y su evolución anual se ha mantenido acelerada desde el año 2015.

Estos hechos recientes nos condu-
cen a reflexionar sobre el concepto de 
ciudadanía, esto es, sobre el ingreso 
y asentamiento de personas extrañas 
en los estados-nación existentes. Y 
es que las fronteras políticas definen 
a algunos como miembros de una 
comunidad definida y a otros como 
culturalmente diferentes. En este 
sentido, la sociedad nacional puede 

reaccionar frente a un aumento de la diversidad «étnica» (Kymlicka, 1996; Sassen, 
2013) y sus amenazas, imaginarias o reales, de dos maneras: a través de actividades 
llevadas a cabo por la misma comunidad o intentando instalar el tema a nivel polí-
tico con su inclusión en la agenda del Gobierno. A escala estatal, el asunto migra-
torio puede tratarse a través de la legislación, de la política migratoria y el control 
de las fronteras. Así es como los gobiernos han debido tomar decisiones, teniendo 
en cuenta que se pueden clasificar las políticas migratorias de acuerdo con tres 
enfoques: a) basándose en los derechos humanos, que considera que migrar es un 
derecho universal de toda persona; b) el securitario, que prioriza el cierre y control 
de fronteras; y c) el denominado de gobernabilidad, que visualiza la migración 
como un asunto de gestión político-administrativa (Mármora, 2010).  

Ahora bien, durante los últimos dos años, los inmigrantes de estos tres países de 
destino han experimentado una contingencia común en todos ellos: la pandemia 
mundial de la COVID-19; una crisis sanitaria que ha hecho aumentar la inseguri-
dad y vulnerabilidad de la población, especialmente la migrante, que ha enfrentado 
también situaciones de xenofobia, racismo y aporofobia (Cortina, 2017). En este 
marco, el éxodo de personas procedentes de Venezuela –más de 5,4 millones de per-
sonas han abandonado su país natal en la última década, de las cuales 4,6 millones 

El éxodo de personas procedentes de Ve-
nezuela –más de 5,4 millones de personas 
han abandonado su país natal en la última 
década, de las cuales 4,6 millones han lle-
gado a países de América Latina y el Ca-
ribe– representa la crisis humanitaria más 
relevante en la región de lo que llevamos 
de siglo xxi.
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han llegado a países de América Latina y el Caribe (UNHCR/ACNUR, 2021)– re-
presenta la crisis humanitaria más relevante en la región de lo que llevamos de siglo 
xxi. En Venezuela, debido a los conflictos políticos y la violencia interna, la crisis 
económica, la escasez de bienes básicos, la alta inflación y la falta de medicamentos, 
se ha ido incrementando el malestar y la inseguridad social, lo que, en consecuencia, 
ha hecho aumentar la movilidad durante la última década (Encovi, 2020). De esta 
forma, el ingreso de venezolanos hacia países de la región ha crecido de manera signi-
ficativa en los últimos años, particularmente entre 2015 y 2021 (Gissi et al., 2021). 

En este contexto de diversificación etnonacional de las sociedades de estos 
tres países y de crisis sanitaria, el objetivo de este artículo es analizar el flujo mi-
gratorio venezolano y las políticas públicas que han implementado Brasil, Uru-
guay y Paraguay al respecto –considerando las tendencias migratorias transfron-
terizas desde una perspectiva tanto diacrónica como sincrónica– para responder 
la siguiente pregunta de investigación: ¿cuál es el modelo de política migratoria 
que subyace hoy en estos países suramericanos? Para ello, se presentan los datos 
a partir de tres apartados que examinan la situación general de los migrantes 
venezolanos en Brasil, Uruguay y Paraguay, respectivamente. 

En el plano metodológico, se realiza un abordaje casuístico a partir de la 
revisión legislativa, el análisis de políticas y el estudio sobre las medidas institu-
cionales tomadas ante la migración de venezolanos en cada uno de los países. 
Dicho análisis se basa en la identificación de garantías constitucionales y legales 
en la defensa de los derechos de los/as extranjeros/as, la evolución reciente de 
las diversas gestiones estatales y de cooperación internacional, la incidencia de 
elementos de índole diplomática, así como la identificación de tendencias y con-
secuencias respecto de las medidas revisadas.

Consideraciones previas y marco de 
referencia 

En el contexto actual del siglo xxi, marcado por la recesión económica en 
Europa y Estados Unidos, la crisis económica de 2008, así como por la epidemia 
de COVID-19 de 2020-2022, se han observado nuevas dinámicas de movilidad 
e inmovilidad a nivel internacional (Sassen, 2013 y 2015; Nussbaum, 2020). 
Las recientes problemáticas sociales y ambientales han generado nuevos flujos 
migratorios Sur-Sur, destacando antiguas y renovadas rutas en América Latina 
y el Caribe, como las áreas andinas y del Amazonas, territorios transfronterizos, 
algunos rurales, otros urbanos e híbridos. Así, la migración intrarregional ha cre-
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cido a un ritmo más rápido que la migración hacia los países más desarrollados, 
siendo hoy mayor al 60% (OIM, 2020b).

Ante esta situación, el discurso y las políticas migratorias estatales se han plan-
teado de manera más restrictiva en América del Sur (Domenech, 2017) durante la 
última década –a nivel global se empezó a mediados de los años noventa del siglo 
pasado–, buscando responder a la demanda del mercado laboral y a las preocupa-
ciones de los nacionales, potenciándose particularmente la mano de obra migrante 
de carácter temporal, es decir, una inmigración más selectiva (Castles y Miller, 
2004; Appadurai, 2001). Y ello es así porque el sistema estatal moderno, como 
plantean Benhabib (2005) y Nussbaum (2020), ha regulado la pertenencia en 
términos de una categoría principal: la ciudadanía nacional. De este modo, se han 
destacado las inquietudes sobre identidad (nacional) y seguridad (económica y de 
protección social, entre otras), lo que ha implicado un desafío para las políticas 
públicas y, en particular, para la política migratoria (Crépon, 2019). 

Las fronteras nacionales adquieren así protagonismo. Se suele cuestionar la pre-
sencia de los inmigrantes en torno al dilema securitizar o desecuritizar, y se considera 
que las migraciones han afectado y están afectando la facultad que tiene el Estado 
de determinar quién entra en su territorio, quién reside y, también a largo plazo, 
la composición de la población futura y los atributos de la cultura o forma de vida 
propia. Las fronteras de los estados se han vuelto no solo más militarizadas durante 
las últimas tres décadas, sino también más fortificadas mediante la construcción de 
muros, vallas y barreras. No se trata de instrumentos de protección contra enemigos 
en el sentido clásico (otros estados y sus ejércitos), sino contra agentes no estatales 
transnacionales (Glick et al., 2009) percibidos como una amenaza cultural o econó-
mica, los «extraños» (Elias y Scotson, 2016; Bauman, 2016). En este sentido, Fassin 
(2018) distingue entre dos antinomias asimétricas: 1) excluidos/integrados, que re-
mite a posiciones dentro y fuera del mundo social, y 2) no humano/humano, que 
refiere a posiciones dentro y fuera del género humano. Cuando se trata a los otros 
como si no fueran humanos, toda la retórica justificadora se basa precisamente en su 
deshumanización, negándose cualquier fundamento a derechos.         

Martha Nussbaum (2019: 136) va más allá y se pregunta en La monarquía del 
miedo: ¿cómo funciona la exclusión?, ¿qué emociones la impulsan y la configuran?, 
sosteniendo que se trata de una fantasía de amenaza o peligro ante los «extraños», a 
quienes se visualiza por debajo del «nosotros» y caracteriza como sucios, mientras 
que «nuestra comunidad» sería pura y limpia. Al tener contacto con «ellos» nos 
podríamos contaminar, contagiar, corromper, con su animalidad, dolor y muerte. 
Para sentirnos más seguros, necesitamos que estén fuera, por lo que se los margina 
o expulsa, salvo cuando realizan trabajos útiles. Surgen así los sesgos o prejuicios 
implícitos, los estereotipos, estigmas y los delitos de odio. Estas emociones (mie-
do, angustia, asco, ira) son la raíz del rechazo: la angustia que suscita en nosotros 
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la mortalidad y la vulnerabilidad de nuestro cuerpo animal. Estas emociones se 
proyectan hacia los cuerpos de las minorías humanas a los que se tiene por inde-
seables, como ya años antes plantearon Goffman (2006) y Elias y Scotson (2016).

Al respecto, Balibar (2013) ha destacado la relación paradójica entre un concepto de 
ciudadanía universalizado y ciertas formas de exclusión interior (Balibar y Wallerstein,  
1988). La ciudadanía implica un estatus legal y un vínculo político, en cuanto título 
de pertenencia a la población de una determinada comunidad política, de la que se 
derivan derechos y obligaciones. Pero es también una identidad, expresión por la cual 
una persona sabe y siente que pertenece a una sociedad, lo que implica ser aceptado 
y sentirse bienvenido en una comunidad política nacional (Fierro, 2017). La visión 
predominante de la tradición liberal de la ciudadanía, en la que se han enfatizado los 
derechos universales y el igual trato ante la ley, si bien ha sido valorada, resulta insufi-
ciente. El liberalismo sostiene ser «ciego a las diferencias», pero si bajo su alero ciertas 
culturas particulares se imponen sobre otras, este no puede ser neutral (Taylor, 1994). 
El liberalismo es reacio a reconocer las diferencias, reitera que todos deben tener los 
mismos derechos y desconfía de las aspiraciones colectivas. Tanto la política del re-
conocimiento (Honneth, 2010) como la política de la diferencia posicional (Young, 
2002) ponen de manifiesto que reconocimiento y redistribución son dos aspectos 
claves de la justicia social. Esta perspectiva liberal resulta problemática al considerar 
que las sociedades son progresivamente más multiculturales (Fierro, 2017).

Las situaciones de exclusión y desigualdad a las que se ven sometidos los ex-
tranjeros (Sennett, 2014) propician una clasificación de ciudadanos de primer 
y de segundo nivel, generando las condiciones objetivas para que se desarrollen 
con virulencia la xenofobia y el racismo. Esta co-residencia puede implicar res-
peto, hospitalidad e incorporación por parte de los nacionales y las instituciones 
estatales hacia los foráneos, o bien rechazo, conflictos y discriminación.

Odisea amazónica: las migraciones 
venezolanas en Brasil

Entre 2013 y diciembre de 2019, cerca de 253.495 venezolanos residían o ha-
bían solicitado residir legamente en Brasil (FGV DAPP, 2020; véase la figura 1). A 
mediados de 2020, unos 168.357 venezolanos ya habían regularizado su estancia 
en Brasil, el resto buscaba mecanismos para hacerlo (ibídem). Cerca del 74,4% del 
total de venezolanos en Brasil se encuentra en los estados del norte del país y, muy 
particularmente, en los estados fronterizos de Roraima (58% del total) y Amazo-
nas (15%) (Observatório das Migrações em São Paulo, 2020; véase la tabla 1). 
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Figura 1. Panorama de la migración venezolana en Brasil (1970-2020)

Fuente: Elaboración propia basándose en información de la OIM (2020a) y del Instituto Brasileiro de 
Geografía e Estadística (2021).
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Tabla 1. Porcentaje de venezolanos residentes en diferentes regiones de 
Brasil (2020)

Región (estados) Número de residentes 
venezolanos

Porcentaje de residentes 
venezolanos

Norte (Acre, Amapá, Amazonas, Pará, 
Rondônia, Roraima y Tocantins) 176.136 74,4%

Nordeste (Amazonas) 3.639 2,2%

Sudeste (São Paulo, Minas Gerais, Río de 
Janeiro y Espírito Santo) 18.222 11,2%

Sur (Paraná, Río Grande del Sur y Santa 
Catarina) 13.819 8,5%

Centro-Oeste (Mato Grosso, Mato Grosso del 
Sur, Goiás y el Distrito Federal [Brasilia]) 5.601 3,4%

Sin identificación 310 0,2%

Fuente: Observatório das Migrações em São Paulo (2020).

Una de las particularidades de la migración venezolana hacia Brasil es la fi-
gura jurídica mediante la cual estos ingresan mayoritariamente a la República 
Federativa. Mientras que en la mayor parte de América Latina los venezolanos 
obtienen permisos de residencia ad hoc (Acosta y Madrid, 2020), en Brasil cerca 
del 70% de los que buscan regularizar su estatus migratorio solicita ser recono-
cido como refugiado (FGV DAPP, 2020). 

En total hay 124.000 ciudadanos venezolanos refugiados y solicitantes de 
asilo en Brasil (OEA, 2019). A pesar del alto número de solicitudes de asilo 
recibidas por el Gobierno brasileño, hasta junio de 2020, tan solo cerca de 
38.000 ciudadanos venezolanos habían sido reconocidos como refugiados por 
autoridades brasileras (Observatório das Migrações em São Paulo, 2020). En 
los períodos de gobiernos democráticos, Brasil ha tenido una tradición de res-
peto por la protección de personas refugiadas (ACNUR, 2020a). La Constitu-
ción de Brasil (1988) reconoce el derecho al asilo político como un principio 
que rige las relaciones internacionales del país. La constitución brasileña reco-
noce como refugiado a: «todo aquel individuo que debido a fundados temores 
de persecución por motivos de raza, religión, nacionalidad, grupo social u 
opiniones políticas se encuentra fuera de su país de nacionalidad y no pueda 
o no quiera acogerse a la protección de tal país. O no teniendo nacionalidad o 
estando fuera del país de donde antes tuvo su residencia habitual, no pueda o 
no quiera ingresar a este en función de las circunstancias mencionadas o que 
debido a grave y generalizada violación de derechos humanos está obligado a 
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dejar su país de nacionalidad para buscar refugio en otro país» (Presidência da 
República, 1997, art. 4). 

Antes de marzo de 2016, previamente al aumento de la crisis político-eco-
nómica en Venezuela, el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (2016) de 
Brasil reportaba bajos números de solicitudes de asilo por parte de ciudadanos 
venezolanos. Pero las cifras experimentaron un crecimiento significativo en los 
años 2016 (1.084 solicitudes), 2017 (4.699) y 2018 (50.781), alcanzándose un 
pico de solicitudes (FGV DAPP, 2018) que se redujo en el segundo semestre de 
2019 (OBMigra, 2019; Ministério da Justiça, 2016).

No solo aumentó el número de solicitudes de asilo en Brasil durante el perío-
do 2010-2020, sino que también creció el número de ciudadanos reconocidos 
como refugiados por los gobiernos brasileños. De hecho, en enero de 2020 cerca 

de 17.000 ciudadanos venezolanos 
fueron reconocidos como refugiados 
(ACNUR, 2020b). Según Fernan-
des y Faria (2017), una de las razo-
nes por las cuales la mayoría de los 
ciudadanos venezolanos que buscan 
instalarse en Brasil prefieren hacerlo 
utilizando la figura de refugiado so-

bre la de residente temporal tiene que ver con los costos, ya que mientras las 
visas humanitaria y nacional de país fronterizo tienen costo, la solicitud de refugio 
no. El masivo reconocimiento de solicitudes de refugio por parte de ciudadanos 
venezolanos en Brasil ocurrió en el período 2018-2020, en el cual la República 
Federativa había experimentado un giro hacia la derecha política (Chaves y Ortiz, 
2019) que se expresó claramente en 2019, cuando Jair Bolsonaro se convirtió en 
presidente de Brasil. 

Durante su carrera política, Bolsonaro había enarbolado un discurso crítico 
en contra de migrantes y refugiados (Azevedo, 2019); sin embargo, a pesar de 
esta retórica antiinmigratoria, su Gobierno ha reconocido más refugiados vene-
zolanos que los gobiernos pasados (Observatório das Migrações em São Paulo, 
2020). Para Acosta y Madrid (2020) ello tiene que ver con motivaciones ideo-
lógicas de presidente brasileño, al reconocer a Maduro como un enemigo de su 
Gobierno y a los venezolanos como víctimas del régimen. En 2020, había más 
de 50.000 venezolanos que vivían en Brasil sin ser solicitantes de asilo o refugia-
dos (FGV DAPP, 2020). Según la Ley 13.445 (Presidência da República, 2017) 
existen varias formas de solicitar la residencia permanente en Brasil, entre ellas, 
tener un hijo en el país, una unión «estable» con un nacional, ser un profesional 
empleado por una empresa en Brasil o tener ciertos tipos de inversión en el país. 
Por su parte, las solicitudes de residencia temporal en 2018 y 2019 oscilaron 

Mientras que en la mayor parte de Améri-
ca Latina los venezolanos obtienen permi-
sos de residencia ad hoc, en Brasil cerca 
del 70% de los que buscan regularizar su 
estatus migratorio solicita ser reconocido 
como refugiado. 
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entre el 30% y 40% del total de las solicitudes de regularización por parte de 
ciudadanos venezolanos en Brasil, sin superar nunca las 20.000, quedando muy 
atrás de las cifras de solicitudes de asilo (OBMigra, 2019). 

Capítulo aparte merecen dos tipos de visas temporales: la visa temporal humani-
taria y la temporal nacional de país fronterizo (Acosta y Madrid, 2020). Brasil cuen-
ta con un instrumento jurídico ad hoc que permite la protección de extranjeros en 
grave riesgo social: la visa humanitaria. Por medio de esta visa el Gobierno de Brasil 
otorga la residencia en el país por cinco años a personas que no pueden regresar a 
su país, pero que no encajan con la figura de refugiados (Alves, 2019). Esta visa hu-
manitaria surgió en la década de 2010, cuando miles de haitianos buscaban ingresar 
a Brasil como consecuencia de la crisis humanitaria que vivió Haití producto del 
terremoto de 2010 (Acosta y Madrid, 2020). A pesar del evidente impacto humani-
tario de esta crisis, la ley brasileña de asilo no considera como refugiados a aquellos 
individuos que huyen tras una catástrofe humanitaria (Presidência da República, 
1997; De Carli, 2019). Así que si el Estado brasileño quería recibir haitianos que 
huían de la situación humanitaria de su país, este debía cambiar la ley de refugio o 
crear una nueva figura jurídica que permitiese el ingreso de los haitianos.

De esta forma, en 2012, las autoridades brasileñas optaron por crear una nueva 
figura jurídica que permitiera la llegada de los miles de haitianos que buscaban 
residir en Brasil (Acosta y Madrid, 2020): una visa humanitaria que serviría para 
permitir el ingreso de 1.200 ciudadanos haitianos cuyas condiciones de vida se hu-
biesen agravado producto del terremoto de 2010 (CONARE, 2012). A partir de 
2013, se amplió el número de visas de este tipo y se abrió a otras nacionalidades, 
particularmente a sirios (Madrid, 2018). Después de 2017, la visa humanitaria 
en Brasil dejó de aplicar exclusivamente a haitianos y sirios y se incorporó oficial-
mente al ordenamiento jurídico del país por medio de la Ley 13.445 (Presidência 
da República, 2017), pasando a llamarse «visa temporal de acogida humanitaria». 
Este tipo de visa aplica para «un nacional o apátrida de cualquier país en situación 
de grave o inminente inestabilidad institucional, de grave conflicto armado, de 
calamidad de grandes proporciones, de desastre ambiental o de grave violación a 
los derechos humanos o del Derecho Internacional Humanitario» (Presidência da 
República, 2017). Desde entonces, el Gobierno brasileño comenzó a expedir visas 
de acogida humanitaria a ciudadanos venezolanos. Este tipo de visa en un princi-
pio se otorgaba a aquellos venezolanos que no corrían peligro por la persecución 
estatal, pero cuyas condiciones de vida se veían profundamente deterioradas en 
Venezuela (Georg, 2019; Presidência da República, 2017).

Para entender este contexto, cabe apuntar que, en 2012, Venezuela se había 
incorporado a Mercosur y que, dentro de sus obligaciones como miembro pleno 
de esta organización, este país debía integrar el acervo jurídico, incluido el acuerdo 
de residencia común (Acosta y Madrid, 2020), que facilita la circulación de perso-
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nas entre los países signatarios (Mercosur, 2020). Sin embargo, en 2017 Venezuela 
fue expulsada de Mercosur, antes de que implementase el acuerdo de residencia 
común. En ese mismo año, el Gobierno brasileño expidió el Decreto 126 (Minis-
tério da Justiça, 2017) mediante el cual se permitía que los ciudadanos de un país 
fronterizo con Brasil, que hubieran entrado al país por vía terrestre y renunciaran 
a solicitar asilo en el país, pudieran solicitar la residencia temporal durante dos 
años en Brasil. Pero pese a los evidentes avances en materia jurídica, las autoridades 
brasileñas aún no han resuelto la situación legal de cientos de miles de ciudadanos 
venezolanos que solicitan refugio en Brasil, y el proceso de estudio de las solicitudes 
de asilo puede durar años (Acosta y Madrid, 2020). 

En materia de atención humanitaria a migrantes, solicitantes de asilo y refu-
giados, los gobiernos brasileños han liberado recursos para financiar el programa 
Operação Acolhida, un programa social que opera principalmente en el estado 
de Roraima y provee a migrantes, refugiados y solicitantes de asilo abrigo, ser-
vicios de salud e identificación, comida, cursos de portugués y la posibilidad de 
apoyarlos para instalarse en otro estado brasileño diferente a Roraima (Governo 
do Brasil, 2020). Para Human Rights Watch (2019), uno de los problemas fun-
damentales de este programa es que no cuenta con «los servicios ni la asistencia 
necesarios para los niños y las niñas no acompañados». Otro problema es la 
duración de este programa y los recortes financieros que puede sufrir. Según 
el Ministério Público Federal (2020), el presupuesto de este programa podría 
reducirse un 25% del actual y podría finalizar en 2022. Asimismo, asegura que 
el cierre de este programa, según Carlos Vilhena, procurador federal de los de-
rechos del ciudadano, podría tener un impacto altamente negativo tanto para 
Brasil como para los ciudadanos venezolanos en ese país, ya que, por ejemplo, 
la formalización laboral de migrantes venezolanos es un aspecto fundamental 
para su integración en el país. Entre 2010 y 2018, apenas 7.353 ciudadanos 
venezolanos contaban con un empleo de trabajo formal en Brasil (Observatório 
das Migrações em São Paulo, 2020). Para la profesora Luca Barbosa, la situación 
de los solicitantes de asilo es particularmente dramática debido a que muchos 
empleadores se niegan a contratarlos debido a los prejuicios negativos que hay 
en torno a la palabra «refugiado»; según ella, muchos brasileños equiparan a los 
refugiados con «fugitivos», desconociendo que son perseguidos (Instituto Mi-
grações e Direitos Humanos, 2017).

En cuanto al proceso de naturalización, no se encontraron normativas espe-
cíficas para la nacionalización de venezolanos en Brasil, razón por la cual, los 
venezolanos en la República Federativa deben cumplir con los requisitos estan-
darizados para la naturalización de extranjeros. Según la legislación vigente, en 
el país (Governo do Brasil, 2021) existen principalmente dos formas de obtener 
la nacionalidad brasileña: la ordinaria y la extraordinaria. Quienes opten por la 
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primera, deben cumplir con cuatro requisitos: 1) tener capacidad civil según la 
ley brasileña; 2) haber residido en Brasil por al menos cuatro años1; 3) poder 
comunicarse en portugués, y 4) no poseer condenas penales. Para optar por la 
vía extraordinaria, el extranjero que busque nacionalizarse brasileño no debe 
demostrar conocimientos de lengua portuguesa; no obstante, tendrá que residir 
en Brasil por al menos 15 años.

¿El sueño uruguayo? La migración 
venezolana en Uruguay

El imaginario de Uruguay como un país fruto de la inmigración europea, 
homogéneo, «descendiente de los barcos» (Graham, 1991), empezó a debilitarse 
hacia fines del siglo xx (Taks, 2006), ya que su mestizaje no es menor. De hecho, 
según datos de la Encuesta Continua de Hogares del año 2017, un 10,5% de la 
población uruguaya se identifica con ascendencia afronegra y un 4,1% lo hace 
como indígena (Klüver y Naranja, 2019). El otro elemento identificado por 
Taks (2006) refiere al saldo migratorio negativo experimentado por Uruguay 
durante la mayor parte de la segunda mitad del siglo xx, que puso en cuestión la 
concepción tradicional de país de inmigración. Los datos actuales de la Organi-
zación Internacional para las Migraciones (OIM, 2020b) no dejan dudas: hoy, 
un 2,7% de la población residente en Uruguay es inmigrante, 94.544 personas, 
y un 18,3% ha emigrado del país, 633.439 uruguayos. 

En efecto, a partir de la década de 1960, Uruguay dejó de ser un país de inmi-
gración para convertirse en un país de emigración (Rivero y Ríos, 2019). Ello se 
debió al deterioro de las condiciones económicas a nivel nacional y a los motivos 
políticos asociados a la dictadura cívico-militar durante las décadas de los sesenta 
y setenta del siglo pasado. En los años ochenta, la principal motivación volvió a 
ser de tipo económico, surgiendo con mayor claridad la emigración cualificada. 
Entre finales de la década de los noventa e inicios del siglo xxi se constata el 
período de emigración más significativo, producto de la crisis económica a nivel 

1. A quienes tienen un/a hijo/a brasileño/a o hayan estado casados con ciudadanos/as brasileños/as, 
se les reduce el período de residencia obligatorio en Brasil de cuatro años a uno. De igual manera, 
los ciudadanos que proceden de un país de la lusofonía también tienen el derecho a naturalizarse 
brasileños residiendo un año en el país y no cuatro (Governo do Brasil, 2021).
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regional, la cual alcanzó su punto máximo en Uruguay en el año 2002. España 
y Estados Unidos desplazaron a Argentina como principales países receptores de 
emigrantes uruguayos, concentrando cerca del 70% de los destinos migratorios 
(OIM, 2011). 

Aunque en la década de 1990 comenzaron a registrarse nuevamente flujos 
migratorios relevantes de entrada, provenientes de los países vecinos de América 
del Sur, no fue hasta el año 2009 que el saldo migratorio se revertió, tras me-
dio siglo, asociado a una cada vez mayor inmigración proveniente de países no 
fronterizos (Ministerio de Desarrollo Social [MIDES], 2017), en el marco de un 
contexto económico pujante en el que el país experimentó casi dos décadas de 
crecimiento (2003-2019), con importantes avances en materia de reducción del 
desempleo, la pobreza y la desigualdad. Esta estabilidad político-económica ha 
atraído población migrante Sur-Sur. Según datos de Naciones Unidas (ONU, 
2019), en 2019 se contabilizaron en Uruguay 81.500 inmigrantes, cifra que 
representa un 2,4% de la población total del país, destacando los flujos desde 
República Dominicana, Venezuela, Colombia y Cuba, los orígenes que más han 
crecido. En 2018, se registraron más de 14.350 residencias, siendo la mitad de 
venezolanos, aunque los principales países de procedencia de inmigrantes, en 
términos de stock, continúan siendo Argentina (35% del total), España (21%) 
y Brasil (16%) (MIDES, 2017). Durante los últimos cinco años destaca la inmi-
gración procedente de Venezuela, que pasó de 1.855 personas en 2015 a 13.664 
en 2019 (OIM, 2020a; véase la figura 2). 

Debido a este éxodo venezolano –que, en América del Sur, ha ingresado ma-
yoritariamente en Colombia, Perú, Chile, Argentina, Brasil y Ecuador (Gissi et 
al., 2020)– 95 organizaciones de 16 países, entre ellos Uruguay, se unieron a un 
Plan Regional de Respuesta de Refugiados y Migrantes (RMRP) que impulsan 
las agencias de Naciones Unidas. Es un plan para «responder a la urgencia hu-
manitaria», pero también es un «llamado a la comunidad de donantes», señaló 
Eduardo Stein, enviado de Naciones Unidas para la migración venezolana, en 
unas declaraciones en 2018 (citado en Urwicz, 2018a). La hoja de ruta trazada 
para el conjunto del plan requiere una inversión de 738 millones de dólares. 
En Uruguay, los principales actores que trabajan en la ayuda humanitaria son 
la Cruz Roja uruguaya, que demanda 477.000 dólares, la ONG Idas y Vueltas, 
que pide unos 178.000, y Manos Veneguayas, que solicita cerca de 314.000. 
Incluso previo a este plan de emergencia, «ya se viene notando un cambio en 
el perfil migratorio y en las necesidades de los recién llegados», explicó Vanessa 
Sarmiento, de la ONG Manos Veneguayas: «Antes veíamos muchos jóvenes 
profesionales que llegaban probando suerte, ahora, en el mejor de los casos, se 
ven grupos familiares completos. Y, en el peor, solo uno de la familia que logró 
salir mientras el resto sigue allá» (ibídem).
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Figura 2. Panorama de la migración venezolana en Uruguay (1975-2020)

Fuente: Elaboración propia basándose en información de la OIM (2020a) y del Instituto Brasileiro de 
Geografía e Estadística (2021).
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Sobre su localización espacial en el país, los departamentos que concentran 
una tasa bruta de inmigración proveniente de países latinoamericanos no limí-
trofes superior al promedio nacional son Montevideo, Canelones y Maldonado, 
localizados en el sur y sureste del país, siendo el primero (la capital del país) el 
que concentra la mayor proporción, ya que alberga un 65% del total de inmi-
grantes recientes de estos orígenes. Los «nuevos migrantes» registran niveles su-
periores de formación que la media de los uruguayos y la población proveniente 
de orígenes tradicionales, solo después de la media de aquellos procedentes de 
Europa y Asia (MIDES, 2017); asimismo, registran una tasa de participación 
en el mercado laboral mayor que la de población nativa no migrante y los in-
migrantes con más tiempo de asentamiento pero, al mismo tiempo, presentan 
mayores dificultades de acceso al empleo y se concentran fundamentalmente 

en tareas de baja y alta cualificación. 
En ambos casos, su participación re-
lativa es considerablemente superior 
a la de la población nativa, lo cual 
pone de manifiesto la existencia de 
una complementariedad en la inser-
ción laboral de ambos grupos (ibí-
dem).   

De acuerdo con el «Monitoreo de 
flujo de población venezolana» de la 

OIM (2019b), el alto porcentaje de residencias permanentes se explica, en gran 
medida, por el acceso a la residencia del Mercosur. Sin embargo, según las encues-
tas realizadas para este informe, los migrantes mencionaron haber experimentado 
xenofobia y falta de cobro por el trabajo realizado. Por su parte, las mujeres vene-
zolanas manifestaron sentirse discriminadas por su nacionalidad y por su género, 
esto último no señalado por los varones. En cuanto a la salud psíquica, la mitad de 
las personas encuestadas declararon haber sentido un malestar emocional y sobre 
las necesidades de apoyo más mencionadas, estas fueron las siguientes: generación 
de ingresos, educación y capacitación, facilidades para la renta de viviendas parti-
culares, así como la homologación de los títulos profesionales. 

Respecto a las políticas migratorias implementadas, en 2008 Uruguay ac-
tualizó su normativa migratoria de manera sustantiva, con la promulgación de 
la Ley de Migración n.°18.250. Esta norma pone el foco en los derechos de 
las personas migrantes, los cuales son reconocidos como iguales que los de los 
nacionales, más allá de su condición administrativa en el país. Más reciente-
mente, se aprobaron facilidades para el acceso a la residencia permanente de los 
nacionales de los estados parte y asociados del Mercosur y de los extranjeros con 
lazos familiares directos con uruguayos (Ley n.° 19.254 de 2014), así como la 

Debido a este éxodo venezolano –que, en 
América del Sur, ha ingresado mayoritaria-
mente en Colombia, Perú, Chile, Argentina, 
Brasil y Ecuador– 95 organizaciones de 16 
países, entre ellos Uruguay, se unieron a un 
Plan Regional de Respuesta de Refugiados 
y Migrantes (RMRP) que impulsan las agen-
cias de Naciones Unidas.
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Ley n.° 19.362 de 2015 que brinda la calidad de ciudadano natural a los nietos 
de uruguayos (MIDES, 2017). Domenech (2017) ha señalado que este nuevo 
enfoque se inscribe en lo que algunos autores denominaron la «excepcionali-
dad suramericana» en materia migratoria, manifestada en particular durante las 
administraciones progresistas que tuvieron lugar en varios países de la región 
(Ecuador, Argentina, Brasil, Bolivia y Uruguay) a inicios del siglo xxi. Y ello 
es así porque, a diferencia de lo que ocurría en otras zonas del mundo (Estados 
Unidos o Francia, entre otros), en estos casos habrían sido adoptadas medidas 
basadas en el paradigma de los derechos humanos por encima del securitario, si 
bien el propio autor cuestiona que esto haya ocurrido efectivamente de esta for-
ma, al considerar las prácticas de control y vigilancia de la migración existentes 
en los diversos países de la región durante las dos últimas décadas.

El actual Gobierno uruguayo, encabezado por el presidente Luis Alberto 
Lacalle, ha adoptado medidas orientadas a la llegada de migrantes a través de 
estímulos tributarios; específicamente, los decretos n.° 163/020 y 174/020 de 
2020 que han flexibilizado los requisitos de montos de inversión y plazo de per-
manencia en el territorio para la concesión de la residencia fiscal, ampliándose 
los beneficios asociados al pago de impuestos. Además, se extendió a 10 años el 
plazo para que quienes obtengan residencia fiscal en el país no paguen impuesto 
a la renta y al patrimonio. 

Extrañeza y proximidad: la migración 
venezolana en Paraguay

En su historia reciente, Paraguay ha figurado como un foco de emisión de 
migrantes a causa de diversos sucesos históricos, siendo significativa la Guerra 
Civil de 1947. Sumado a ello, con el arribo de Alfredo Stroessner como dictador 
(1954-1989), las restricciones a la inmigración, enmarcadas por una creciente 
suspicacia por posibles amenazas al orden público, fueron materializadas en la 
Ley 470 de 1975 como nueva normativa de control de la migración. A pesar 
de ello, gran parte de las políticas expansivas dentro de la agenda económica 
facilitaron la consolidación del principal grupo de inmigrantes en el país: la 
comunidad brasileña. De acuerdo con la OIM (2011: 12), la expansión de la 
frontera agrícola al este del país, la construcción finalizada de la red vial de cone-
xión entre Asunción y Ciudad del Este, junto con la consolidación de procesos 
de cooperación binacional como la represa de Itaipú durante la década de los 
setenta, supondrían una apertura vital para la colonización tipo farmer, la pro-
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ducción agroindustrial de gran escala. Estas tendencias migratorias terminaron 
en la construcción de nuevos centros urbanos de articulación económica basada 
en la producción agroindustrial, al punto que, en la década de los noventa, «sur-
gieron varias agrociudades, especialmente en los departamentos de Alto Paraná 
y Canindeyú, donde la expansión de la frontera agrícola iniciada en la década 
anterior había posibilitado la conformación y crecimiento marcado de centros 
urbanos como Katueté, La Paloma, San Alberto, Santa Rita, entre otros» (Unión 
de Gremios de la Producción, 2015: 84).

Tras la salida de Stroessner, sin embargo, y a pesar del entorno democrático, 
la nueva regulación definida en la Ley 978 de 1996 se muestra como una norma 
sumamente restrictiva para obtener la radicación temporal o permanente en el 
territorio nacional (OIM, 2012: 54). En este sentido, aunque hubo algunos visos 

de cambio para el abordaje de pobla-
ciones refugiadas con la Ley 1938 de 
2002, así como también con la ratifi-
cación del Protocolo Completo de la 
Organización de las Naciones Unidas 
contra la Trata de Personas mediante 
la Ley 2396 de 2004, Paraguay ha ido 
perdiendo atractivo como destino 
migratorio durante el último siglo, a 
pesar de contener espacios de integra-

ción y migración como el Acuerdo sobre residencia para nacionales de los estados 
partes del Mercosur, suspendido provisionalmente en 2012. 

Respecto a la situación de la diáspora venezolana en Paraguay, no solamente 
es una migración que se caracteriza por ser muy reciente, cuyo principal hito de 
inicio estaría en 2015, momento en el cual ya el nivel de descomposición políti-
ca, económica y social en Venezuela se había incrementado bajo el mandato de 
Nicolás Maduro Moros (2013-2022), sino que es importante comentar que, sien-
do más bien un país de tránsito hacia países como Argentina, Brasil o Uruguay, 
este grupo humano ha llegado al país proveniente también de rutas de migración 
por la cuenca amazónica desde Santa Elena de Uairén hasta Guayaramerín, en la 
frontera brasileño-boliviana (véase la figura 3). Así, a pesar de que Paraguay no 
ha representado un polo de atracción migratoria similar al caso de Argentina y 
Brasil, su crecimiento ha sido considerable y su evolución anual se ha mantenido 
acelerada. De acuerdo con lo expresado en la figura 3, la evolución de la migración 
venezolana en Paraguay ha pasado de 153 venezolanos registrados en 2015, a 449 
en 2018 y 3.818 personas en 2019 (DGEEC, 2021). Asimismo, la tendencia de 
crecimiento se ha preservado durante los últimos cinco años, alcanzándose la cifra 
de 4.852 venezolanos registrados en Paraguay en 2020. 

Siendo Paraguay más bien un país de trán-
sito hacia países como Argentina, Brasil o 
Uruguay, el grupo de migrantes venezola-
nos ha llegado al país proveniente también 
de rutas de migración por la cuenca ama-
zónica desde Santa Elena de Uairén hasta 
Guayaramerín, en la frontera brasileño-
boliviana.
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Figura 3. Panorama de la migración venezolana en Paraguay (1992-2020)

Fuente: Elaboración propia basándose en información de la OIM (2020a) y del Instituto Brasileiro de 
Geografía e Estadística (2021).
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Respecto de la respuesta institucional para esta crisis, el Estado paraguayo se 
ha caracterizado por ser parte de un grupo de países que «han decidido no crear 
tipo alguno de categoría migratoria especial para los ciudadanos venezolanos», 
por lo que no ha generado nuevos referentes de atención jurídica al estatus de 
refugiado, siendo además el único país de la región que no permite la doble 
nacionalidad (Blouin et al., 2019: 11-28). Asimismo, su restricción hace parte 
de las medidas diplomáticas aplicadas por Paraguay en contra de Venezuela, me-
diante el Protocolo de Ushuaia sobre compromiso democrático, restringiendo 
los derechos de Venezuela como miembro del Mercosur. Dichas medidas no 
solamente congelan las condiciones establecidas en el Acuerdo sobre residencia 
para nacionales de los estados partes del Mercosur, para el acceso de los permisos 
TP-15 a residir en el país, sino que generan condiciones carentes de seguridad 
jurídica para su regularización y establecimiento permanente. 

Sin embargo, de acuerdo con la OIM (2019a), sí que se reportaron las accio-
nes de atención a los migrantes venezolanos. En febrero 2019, se lanzó el Pro-
tocolo de facilitación migratoria, mecanismo de flexibilización de los requisitos 
para la radicación temporal a migrantes venezolanos en situación de vulnerabi-
lidad. Por medio del protocolo se exonera del requisito de apostillado de los do-
cumentos de Venezuela (certificado de nacimiento, antecedentes penales, etc.) y 
se acepta la cédula de identidad vigente en caso de que el pasaporte esté vencido. 
En el caso de menores de edad que no cuenten con los documentos solicitados, 
se aceptará el certificado de nacimiento, acompañado de la solicitud de pasapor-
te o cédula de identidad en trámite. En 2017, se otorgaron 245 radicaciones y, 
en 2018, 232. Durante el año 2019, solo en el período enero-abril, se otorgaron 
234 residencias, la mayoría de ellas, permanentes (230). 

Conclusiones

Brasil, Uruguay y Paraguay experimentaron durante la última década un au-
mento considerable de migrantes venezolanos. No obstante, el flujo es muy dife-
rente en cada uno de los países analizados. De igual manera, las respuestas dadas 
por cada Estado a la diáspora venezolana han sido diferentes. De los tres países 
seleccionados, Brasil es el que mayor número de venezolanos ha recibido, con 
más de 200.000 venezolanos residentes o en fase de legalización de su residencia 
en el país en 2020 (FGV DAPP, 2020). Uruguay, para 2019 (OIM, 2019b), 
había registrado cerca de 13.664 venezolanos. Por su parte, en enero de 2021, el 
Gobierno de Paraguay reportaba que en 2020 había 4.852 venezolanos viviendo 
en ese país (DGEEC, 2021).
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Las razones por las cuales la población de venezolanos varía tanto en los tres 
países son diversas, históricas y coyunturales. Entre los factores geográficos que 
explican el elevado número de ciudadanos venezolanos residentes en Brasil está 
el hecho de que Brasil y Venezuela comparten una frontera de 2.199 kilóme-
tros (FUNAG, 2021). Por su parte, para llegar a Paraguay y Uruguay, ambos 
fronterizos con el sur de Brasil, los ciudadanos venezolanos deben atravesar un 
camino mucho más largo. En ese sentido, la distancia espacial entre Venezuela, 
Paraguay y Uruguay se convierte en una barrera difícil de superar teniendo en 
cuenta que buena parte de los migrantes venezolanos llega actualmente a otros 
países caminando, como a Colombia y Ecuador. Sin embargo, se han reportado 
casos de venezolanos que han llegado a Uruguay a pie, en un trayecto de más 
de 30 días (Urwicz, 2018b). El mayor mercado laboral de Brasil, así como su 
extensión y las redes sociales venezo-
lanas-brasileñas juegan a favor de los 
ciudadanos venezolanos que buscan 
un nuevo lugar donde reinventarse, 
frente a las menores posibilidades 
que suelen encontrar en Uruguay y 
especialmente en Paraguay.

Otra de las razones por las cuales 
existe un mayor número de venezo-
lanos viviendo en Brasil y Uruguay 
frente a Paraguay son las leyes mi-
gratorias vigentes en cada uno de 
estos países. Mientras que los gobiernos progresistas de Uruguay (2008) y 
Brasil (2017) redactaron leyes migratorias con un enfoque de derechos huma-
nos, las leyes migratorias paraguayas tienen un enfoque económico y securi-
tario, restringiendo la llegada de los migrantes venezolanos (Santi, 2020). A 
pesar del giro a la derecha política experimentado tanto por Brasil como por 
Uruguay en las últimas elecciones, las normas migratorias relacionadas con la 
migración venezolana no han sido modificadas por los gobiernos de Bolsonaro 
y Lacalle Pou. 

Asimismo, aunque tanto Brasil como Uruguay y Paraguay pertenecen al Mer-
cosur, y pactaron el acuerdo de residencia común que facilitaba el movimiento 
de personas entre los países signatarios, Paraguay no ha creado una categoría 
migratoria especial para los ciudadanos venezolanos (Blouin et al., 2019). Esta 
situación dificulta la llegada de migrantes venezolanos a Paraguay, mientras que 
facilita su instalación tanto en Brasil como en Uruguay.

El elevado número de ciudadanos venezolanos que se han instalado en Brasil 
ha obligado al Gobierno brasileño a crear programas sociales específicos para 

De los tres países seleccionados, Brasil es 
el que mayor número de venezolanos ha 
recibido, con más de 200.000 venezola-
nos residentes o en fase de legalización 
de su residencia en el país en 2020. Uru-
guay, para 2019, había registrado cerca 
de 13.664 venezolanos. Por su parte, en 
enero de 2021, el Gobierno de Paraguay 
reportaba que en 2020 había 4.852 ve-
nezolanos viviendo en ese país.
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estos migrantes, como el caso de Operação Acolhida. Hasta el momento, los 
gobiernos uruguayo y paraguayo no han creado programas destinados a atender 
a migrantes venezolanos como el de Brasil. Probablemente, si el número de 
migrantes venezolanos en Uruguay y Paraguay aumenta en la era pospandemia, 
los gobiernos de ambos países tendrán que considerar la posibilidad de crear 
proyectos sociales particularmente destinados a atender las necesidades de es-
tos nuevos ciudadanos. Mientras Venezuela siga experimentando un deterioro 
social como el que vive en la actualidad, muy probablemente más venezolanos 
busquen instalarse en otros países de la región, como Brasil, Uruguay y Para-
guay, haciendo urgente una mayor coordinación subregional.
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